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Ejempiar;
Atrasado

1 peseta
3 Z

Suscripcfán año 150 »

Administración y venta en 
la Intervención de la

Excelentísima Diputación

ADVERTENCIA: No se ai 
mitirán, pera su inserció 
comunicaciones que no ver; 
gan registradas del Gobier-'‘^^C> 
no, Civil déla provincia

,dc provincia de .Logroño
■? í SJ Franqueo Concertado 26/2

Se pública los martes, jueves y sábados 

• í , f Depósito Legal; LO. 1-1958

Precio de inserción

Los edictos y anuncios de 
particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a 
razón de 2'¿)O pesetas por 
eINEA y ios que sean de 
previo pago se tasaran a ra: 
zón de CINCUENTA cénti
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publicación 
y por medio la correspon
diente carta de pago, haber 
satisfecho su importe en te 
Depositaría de Fondos Pro
vinciales, sin cuyo requisito 
no se insertarán.

Ministerio Educación Nacional
SECCION DE 

CONSTRUCCIONES LABORAIES
Orden de 6 de agosto de 1959 anun

ciando subasta pública para la ad
judicación de las rühras de reforma 
y habilitación de la Escuela de iviae.s- 

tria Industrial de Logroño

.1169
Aprobado por O^rden Mitiis¿erial d'e 

5 de junio último (Boletín O/ ial 
■del Estado del 17) el proyecto tíe oo a 
de reforma y habilitación del Centro 
de Enseñanza Ivledia y PrefesioPiaj áó 
Escuela de Maestria Industrial de I o 
groño redactado por el Arquitect'- D. 
Jaime Carceller Fernández y ■orde
nada la ejecución de diclias obras 
mediante subasta pública.

Esta Dirección Generad en ejecu
ción de la referida Orden y de to 
dispuesto en el artículo 49 de la Ley 

■de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública, reformatio íx¿r 
Ley de 20 de dicúmbre de 1962 na 
resuelto que por el presente aizuncio 
se convoque la mencionada subasta 
con arreglo a las condiciones sign' en
tes:

1’.— Es objeto de la misma la ad
judicación de las obras del proyecto 
mencionado, cuyo presupuesto de con 
trata es de novecientas cuarenta y 
cuatro mil seiscientas sesenta y n ?eve 
pesetas oo nseis céntimos.

2L— El plazo para la presentación 
de proposiciones quedará abierto has 
ta las trece horas dekLa quince de 
septiembre próximo y los pliegos me 
las contengan serán entregado,-; en 
el Registro General de este Min ste- 
rio durante las horas hábiles de ofi
cina.

3t— El proyecto con la Memoria, 
Planos, Pliego de Condiciones facul
tativas y Cuadros de Precios, estarán 
•de manifiesto en la Sección de Cons
trucciones Laborales del referido Mi

nisterio durante el plazo fijado en 
. la condición precedente. El plhego 
! de Condiciones Generales sera el 
! aprobado para das obras de este Mi- 
I niserio por el Real Decreto dé t de 

septiembre de 1908 (G. del 8).
Las proposiciones se ajustarán al 

incdedo .'{ue se inserta a continuación 
de la presente convocatoria; se ex
tenderán en papel debidamente rein
tegrado, y se presentarán bajo sobre 

I cerrado y fimado por el solicitante 
haciendo constar en él que se cutre- 

I ga intacto. Juntamente con este so
bre cerrado se presentará otro aomr- 

í to conteniendo los_ resguados justifi- 
oatives de haber consignado en la 
Caja General de Depósitos o en al
guna Sucursal de la misma Kant-dad 
de nueve mil cúatrocientas ouareida 
y seis pesetas con sesenta y nueve 
céntimiQS a que asciende el importe 
del 1 por 100 (uno por ciento) del 
preupueto de contrata, en cono pto 
presupuesto de contrata en concepto 
de depósito provisional.

También acompañarán en dicho 
sobre abierto;

a) Recibo de la Contribución o cer
tificación de la Administración de 
Rentas Públicas acreditativo de que, 
al anunciarse esta subasta o en el 
año anterior, el 'solicitante ejercía 
industria relacionada con, la construe 
ción.

b) •Cennet de “Empresa con respon
sabilidad” o 01 documento de haberlo I 
solicitado con arreglo a lo dispuesto 
en el Decreto do 16 de noviembre de 
1954 (“Boletín Oficial del Estado del 
20 de diciembre).

c) Justificante de. encontrarse el 
licitador al oo.rriente en el pago de 
los Seguros Sociales incluido el Mon
tepío Laboral. corres/pondiente.

d) Cuando se trate de personas ju
rídicas aportarán además primera 
copia de la escritura social, legalizada 
en su caso, así como documento féba- > 
ciente que acredite la personalidad del 
firmante de la proposición en nombre j 
de aquélla y las declaraciones, iju^a- j

i das que previenen el artículo 48 de 
la Ley de Adminsitración y Contabi
lidad de la Hacienda Pública y el 
artículo qunito del Decreto Ley de 
13 de mayo de 1955 (“Boletín <)fi- 
cial del 29”) sobre incompatibilida
des de los funcionarios públicos.

I e) Programa del desarrollo de la 
•obra, detallando las respectivas eta
pas.

4b— La apertura de los pliegos 
presentados se verificará en la Sala 
de Juntas de la Dirección General de 
Enseñanza Laboral (Ministerio dé 
Educación Nacional), Alcalá, numero 
34 a las doce horas del día dieciocho 
de septiembre próxmio.

La Mesa estará presidida poí el 
ritmo, señor Director General ne En
señanza Laboral o jiersona en quien 

í este delegue expresamente y forma- 
rán parte de ella un Abogado del Es
tado de los pertenecientes a la Ase
soría Jiuridica del Departamento, el 
Arquitecto Delegado de la Junta T a- 
cultatiya de Construcciones Civiles 
on la Juta Central,de Formación Pro 
fesional Industrial, el Interveniar 
Delegado de la Administración d'el 
Estado en dicho Organismo y el Jefe 
de la Sección de Construcciones La
borales de este Ministterio, quien a c- 
tuará como Seertário.

5L— Abierta la sesión pública el 
Secretario leerá la convocatoria y 
dará cuenta de los pliegos presenta
dos en tiempo y forma y en su Cl^so 
de los que llegados fuera del plazo 
con defectos ins,ubsanables resulten 
inadmisibles.

6 b— Antes de proceder al examen 
de lia documentación contenida en los 
sobres que se entregaron abiertos los 
autores de las proposiciones o sus re
presentantes acreditados podran ex
poner las dudas que se les ofrencan 
pedir las aclaraciones que estimen 
conveniente o hacer las protestas que 
consideren adecuadas. Una vez co
menzado dicho examen no se admiti
rá observación ni reclamación algu
na.
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Los Sres. Abogado deí Estado y Ar
quitecto Delegado de la Junta Faeul- 
.tativa de 'Construcciones • Civiles a la 
vista de los documentos contenidos 
en los respectivos sobres abiertos, in- 
íormarán si se ajustan o no a la con
vocatoria. La Mesa, si alguno de los 
informes fuere desfavorable, poO'rá 
suspender momentáneamente, la se
sión pública para deliberar reanu
dando ésta para notificar el acuerdo 
y c ontinuar los trámites. Si el acuer
do es desestimatorio no se abrirá p1 
pliego de proposiciones del licitador 
no admitido, explicándole sucinta
mente los motivos.

7-.— Terminado el trámite anterior . 
el Secretario procederá a lá apertura 
de los sobres cerrados y a la lectui 
de las proposiciones en, alta vo? Si 
éstas no se ajustan al modelo o sut 
peran elti po de contrata, la Mesa 
las rechazará de plano.

Leído el último pliego, el Presiden
te de la Mtsa mianiíestará cual le las 
proposiciones resulta más ventajosa, 
entendiéndose por .tal la que aju^ta- 
da al modelo y al Pliego de Condicio
nes, formule la proposición económi
ca más favorable y se adjudicará pro
visionalmente el reinate, bien enten
dido que esta adjudicación provirio-- 
nal no crea deredho alguno a favor 
del adjudicatario mientras no tengan 
(carácter definitivo, por haber sido 
aprobada por la Autoridad competen
te.

Si tíos o más proposiciones fueran 
exactamente iguales se vrificará en 
el mismo acto una licitación por pu— 
ijas a la llana durante quince minu
tos, prcisamente entre los. titulare 3 de 
aquellas proposiciones. Si terminado 
dicho plazo subsistiese la iguaload, 
se decidirá lá adjudicación por sor- 
teo.

8^.— Al día siguiente dé celebra'3a 
la apertura de pliegos, los iicitadores 
o representantes de los mismos de
bidamente autorizados podrán instar 
la devolución de los resguardos dbl 
depósito provisional correspondiente 
quedando retenido hasta el otoi'ga- 
miento -de la escritura el del autor 
de la proposición a quien se hubiere 
adjudicado provisionalmente la con
trata.

9^-^ La adjudicación definitiva se 
realizará por Orden Ministerial que 
se publicará en el “Boletín Ofi^ial 
del Estado”.

Dentro del plazo de treinta días 
¡naturales a contar desde el siguiente 
a tíichaO rden de adjudicación el fa
vorecido por ella deberá consignar en 
la Caja General de Depósiitos o en 
una sucursal de la misma y a dispo
sición de este Ministerio la fianza 
definitiva por un importe del 5 por 
100, de la cantidad en que se adjudi

que la contrata. Esta fianza definiti
va puede verificarse en metauc j o । 
en valors del Estado. j

10^— La escritura de adjudicat on 1 
se otorgará en Madrid', dentro del 
plazo de treinta días hábiles a cantar 
desde la publicacián de la Ord: n Mi
nisterial en el “Boletín Oficial del 
Estado”. Se hará ante el Notario que 
se designe en turno, a cuyo efecto el 
adjudicatario presentará al mismo e! 
resguardo del depósito a que se redo
re el párrafo ainterior, para que sea ! 
copiado integramente en la esc.itnra. i 
También se consignarán en es-.a las i 
pólizas justificativas de la compra de ' 
valores por parte del adjudicatario । 
o fiador en su caso. En la misma es- j 
critura notarial deberá hacerse cons- j 
tar expresamente entré las estipula- i 
cionés que tanto el presepueste de la ! 
obra como los Pliegos de Condiciones ’ 
generales facultativas y económicas y i 
demás documentes del proyecto se 
entenderán formando parte d-1 cc- ' 
rrespondiente contrato Estos docu- ’ 
mentes deberán ser firm.i. )')s per .ei ‘ 
adjudicatario con anteJoridad a ia ■ 
escritura. Se consignará esp .uia!men
te en ésta ia conformidad del adju
dicatario con lo preve amo en la i lam ¡ 
sula 12'5 de esta cor > lavcr-;.

Si dentro de dos pla/.s anterior';? 
no se hubiera depositado ia fianza , 
dfinitiva o por causa no imputable 
a la Administración no se firma la 
escritura quedará anulada la adju li 
cación pasará automáticamente al !; 
citador que siga en mejores condi • 
clones y si no lo 'hubiere se convoca"á 
segunda subasta.’

11?.— El adjudicatario abonará ios 
gastos de inserción del anuncio Je 
convocatoria en el “Boletín Oficia, 
del Estado” y en el de ia provid'oa 
de Logroño. También serán ae su 
cuenta ios gastos de la Mesa, de N 
tario autorizante del acta matriz y 

l primera copia tíe da escritura de co^i 
trata, así como dos Impuestos de De
rechos Reales y Timbre correspon
dientes, y demás gastos que ocasione 
la subasta.

12?.— El plazo para la terminación 
de ia totalidad de las obras será, co
mo máximo de cinco meses a pa tir 
de su comienzo y éste a su ver. se 
efectuará dentro de los veinte oías 
naturales siguientes al dé la firma 
de la escritura de adjudicación. Los 
licitadcres rabrán de tener en cuenta 
a estos efectos, que el Ministerio no 
se compromete a proporcionar nin
guna clase de material ni otros ele 
montos necesarios a la ejecución del 
proyecto de que se trata. Unicamente 
podrá darse curso, a los Organismos 
competentes a las solicitudes dé ma 
feriales que con arreglo a disposirio- 
nes vigentes pue^ presentar el atí- 

juaua. di lo uien oiivenuiuo qi-,e xa re- 
solucio nnegativa de las mismas o en. 
su caso el retraso en ios suminSEiuS 
acord'ados no cconstituirán funda
mentos para incumplir ninguno de 
los plazos señaladós en la prest-, me 
ccLj/vocaicna y en ei programa de- üe- 
sainrollo de ia obra presentado jxir el 
Contratista en ei momento de so';ci
tar tomar parte en la subasta.

Si por cualquier circunstancia in
cluso la de no surninistro de materia
les el contratista no tuviese Lotaim m- 
te terminada la obra con sujeccico 
aiproyecto en el plazo ofrecido dentro 
del límite máximo señalado anterlo?-- 
mente o retrase alguno dé los plazos 
'Parciales, perderá la fianza ueposi- 
itada sin derecro a recurso y satisfa
rá al Patronato Nacional de Ense
ñanza Media y Profesional una in
demnización de cinco mil pesetas ñor 
cada día de retraso que serán reteni
das también sin dérecho a recurso cL 1 
importe de las últimas certificación s 
de obra todo ello sin perjuicio en su 
caso de lo dispuesto en, ei Decreto de 
24 de junio d 1955 (“Boletín Oficia, 
del Estado” del 5 tíe julio).

13?.— Ei contratista qudará abliga
do a asegurar estas obras por ei im
porte total de su cifra de adjurjica- 
ción durante. el plazo de ejecución 
de las mismas. La póliza habrá tíe 
extondeiíso con la condición especi-il 
de que, si bien el contratista ia sus
cribe con este carácter es requísit-j 
■indispensable que, en caso de si ni es 
tro, una vez justificada su cuaima 
ei importe integro de la indemúiiza 
ción se ingrese en la Caja Gene-a 1 
de Depósitos para ir pagando la obra, 
que se reconstruya, a medid'a que 
ésta se vaya realizando, previas las 
certificaciones facultativas asi como 
los demás trabajos de la adaptación. 

14?.— ,Las obras se abonarán por 
certifîcaciones de obra ejecutada ;-n 
la forma que determinan las coi di
ciones del proyecto y disposiciones vi
gentes sobre lá materia.

Madrid 6 de agosto de 1959.
El Director General de Enseñarza.

Laboral

GuUlernio de Reyna

MODELO DE PROPOSICION

Don 
vecino de , provincia de

,. con domicilio en la cali-?
de número
enterado del anuncio inserto en el 
Boletín Oficial del Estado” del di.a

y de las condicines y requisiejs 
que se exigen para concurrir a la 
subasta de las ojbras de
del Centro de Enseñanza Media y 
profesional de pro-
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vncia de , cree se en
cuentra en situación Ub acudir c^i.io ! 
Jicitador a dicha subasta. i

A este efecto se comiprcmete a to- } 
mar a su cargo las oh ras menciona
das con estricta sujeccion a los ex
presados requisitos y ocndicioines per j 
la cantidad total de poseías í 
(en letra) que ropresentán, una i'^ ' 
baja del (en letra) per i 
ciento sobre eil tipo fijado,- '

Asimismo se compromete a que las j 
remuneraciones mínimas que han de j 
percibir los obreros de eaJdSa ofi.d< ¡ 
que haay de utilizar en las obras ! 
sean fijadas como tales en la IccaE- ! 
dad; a que los materiales, artículos y • 
efectos que han de ser mpleados sean ' 
de‘ producción nacioníail; a realizar I 
aquellas en los plazos parciales oiré-, 
cides y a la sdomás condiCiiqnes ! 
ñalaJdlas en ios pliegos de condiciones 
especiales del proyecto, y general pa
ra la contratación de obras y servi
cios dol Ministerio de Educación Na
cional aprobado por Real Decreto de j 
4 des eptiembre de 1908 y especia ¡ • ! 
mente -a lo prevenido en el número . 
12 de esta convocatoria, j

(Fecha y firma dd preponente) i 

1248. i

Comisada üeneralde Abasleci- । 
iiiientosy liansporíes j 

1211 ; 
lier.os iráxímos de frutas y hortali- i 

¿as paia ¡a p.o.súua semana j 
Roiaeioti de precios máximos . dé 

ven a en almacén y ai detall de los , 
pr..dúct-s que se indican, y que han i 
n? tener vigencia en esta capita’ y ' 
previne,a, durante la semana com
prendida del 24 al 30 Üb los corrientes ' 
ambos inclusive: ¡

Dichos precios como ya se indica, í

Artículos
PRECIOS

Almacén Detall

Manzanas 7’50 9’50
Poras Selecas 9’00 11’00
Peras 4’00 .6’00
Naranjas Selectas 10’50 12’00
Limones Berna 11’00 13’00
Limones (corrientes) 5’00 7’00
Uvas (moscatel].) 7’50 9’00
Patatas 1’40 1’70
Acelgas 1’50 2’25
Ht-nollo 2’00
Cebollas 2’25 3’00
Tomates 1’25 2’50
Judías verdes 5’00 , 6’50
Pimientos colorados 10’00 .11'25'
Pimientos verdes 4’00 5'2-
lechugas 1’50 2’50
Zanahorias 4’00 5’00

son “Máximos”, referidos a la unidad 
de peso Kilo y dentro de cada varie
dad para las calidades más selector 
no pudiendü sobrepasarlos por nin
gún concepto.

Continua en vigor cuanto dispone 
la Circular número 11 de 1957 ue la 
Cc'misaria General de Abastecimien
tos y Transportes publicada en el Bo
letín Oficial dei Estado número 295 
de 25 de noviembe de 1957.

Lo que se hace público para gee- 
ral conocimiento

Logroño 22 de agosto de 195.9

El G-obernador Civil .

1299

C o C L SI S O 
‘úiitscjíi ikdir l’i'iiiiiiiii lie-la

Excelciilís’si ' l;i|iiiiación
Este Consejo abre concurso para 

la provisión de una plaza de maestro 
naciona'l dotada, además del sueldo 
del Estado, con la gratificación de 
seis mil pesetas anuaie.i indemniza
ción po.r casiá-habitacicn y la remu
neración que se conerrí-.. por les tra
bajos especiales o extr«¿ordinaries que 
se le puedan ©neoménd.-ir.

Podrán acudir al' concurso cu antes 
maestres pertenecientes ai escalafón 
general del Estado, tengan aprobadas 
oposiciones a plazas di "diez inil o 
más habitaictes, procedan de plazas 
de censo análego o pescan titulo de 
licenciado en rílosof a y Letrás, 'o 
ciencias, debiendo acre-litar además, 
que tienen realizado el curso especial 
de sordo-muidos y cieg >s o se com
prometan a realizar un curso de esta 
especialidad.

Las instancias dirigidas a.l Ilustri- 
simo Sr. Presidente de la Exema. Di
putación provincial y íet Consejo Es
colar Primarlo del Hoguv, serán pre
sentadas en el Hogar provincial o 
remitidas por correo certificado, an
tes d'ol día 15 de septiembre de 1959, 
en cuya fetíha terminará'eP plazo de 
admisión de solicitudes, acompáñanüó 
a la instancia relación Ge anteceden
tes profesionales y la 'documentación 
que acredite de modo expresivo las 
especiales aptitudes del solicitante pa
ra la plaza.

Logroño, 21 de agosm dfe 1959.
El Secretario

El Seertario del Consejo
ve Be , 

El Presidente
Juan Antonio Martínez Bretón

t oiiietieraciuií tlKlroi»rah- 

, cu ti vi íábro

NOTA ANUNCIO

1190

i -r den Ma. jci dlizcndc Aía-rtmez, 
don Manuel Castrezaru Pemuz^o, 
don Antonio Leiva y dc.ha Ascension 
Martinez Serrano se Sjúci ó con le
cha 5 de mayo de 1959 la publicación 
en .el Boletín Oficiad dvi Lstaido de 
la nota frevia que previene el artí
culo 10 del Real Decreto Ley de 7 de 
eñero de 1927 con las ..aracu-r s ¿..as 
que ya se diero na conocer en el Bo
letín Oficial de la provincia etc lecha 
23 del mismo mes.

En el 'periodo de competencia de 
proyecKS soiamente se presentó el de 
peticionario que lo ha sido en for
ma legal y en. el cual sd preve la uti
lización de un caudal de 14 1/segundo 
en jornada de 8 horas mediante ele
vación del no Tirón con obstino al 
riego db 3 Has. en término municipal 
de TIRGO (LOGROÑO) y con la 
insolación de un grupo ue potencia 
de 4’5 CV y de una tubería de impul
sion y demás obras complementarias 
que se detallan en el proyecto refe
rido.

Lo que se hace público para genb- 
ral conocimiento y para qé'.p cuantos 
se consideren perjudicados por esta 
petición puedan dirigir por Perito las 
reclamaciones que estimen pertinen
tes ante esta Confeñ’.racicn Hiidro- 
gráfica del Ebro, q bien ante la Al- 
ca.da corres,pendiente omfio del 
plazo de 30 días rn turabs y consecu
tivos a partir de la fecha de publi
cación de la presente nota en el Bo- 
ier p Oficial de la provincia, a cuyo 
efecto estarán, de manifiesto ©1 expe
diente y proyecto en . ¡a Sección de 
Aguas de esta Confederación en Za
ragoza General Mola 26, primero do
rante las horas hábiles de oficina en 
el plazo indicado.

Zaragoza 11 de agosto de 1959
El Ingeniero Director Adjunto

Fausto Gómez
1268

Hno AlilHCn
(Higiene y Sanidad Veterinaria)

118o
Estado demostrativo de las enfer

medades infecto contagiosas v para
sitarias que han atacado a los sni- 
mades domésticos en -esta- provincia 
durante el mes expresado.
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Enfermedad Agalaxia coniagb.s.i; 
part ido Herce; -.iiuniici'pio Santa En- 
18-\a¿Í J -2^ -10'-.'- IXAJ, , ¿Ï
Qei iiKb aix.-x\v- iu, úinvaSionts ex^ ei 
meá ae la i^ma ningai^-a; curados lü;

Agalaxia contagK&a en paanidc de 
San Roman par,ido oe Habaneira en 
la especie eaprma' et^jieem.eiaatu ni 
el mes antericr ninguna; invasiones 
en eil mes de ia fecha AJO, quodaja 
Cinnrm^s 200.

loiai: cnísrmeüades en el mes an
terior 10; invasiones en el meS^ de la 
fecha 200; oura^.cs 10; puedan enitr- 
1;. .-UU.

Fiebre ai tosa, en partido de Vilh.s- 
lada municipio ’dte Villoslada en la 
especie oovira; onfecmedades en ti 
mes aniteipior 3; invasiones en el mes 
de la fecha ninguna; curados 3; que
dan enfermes ninguno.

F. h' -• 3 f.ío oii ti tac!id-? 00 San 
As.'nsio municipio d'e San Asensio; 
invasionios en ei mes de la fecha 11, 
quedan emfemos 11;

Fiebre aftosa en el partido de Ba
ilas miuni 0.1.221 ík Ba.r s; invasio.n-s 
en et m-.s de .a-fecha 12; ourado&.S; 
quedan enfermes 8. ;

Total: éníermedades en el mes an- i 
teirior 3; :l vauooms en el mes de 'a 
fecha 23; curaüícs 11;’quedan enfer- . 
mus 15.

Enfermedad Mal Rojo en partido 
de Molinos municipio de Pipacna es
pecie porcina; enfermedades en el 
mes mes anterior 1; cuiados 1.

Total; enfremedades en el mes ar- 
teri'.r 1; cura des 1.

Logroño 10 de agosto de 1959

El Inspector Veterinario, Jefe de Pts 
Servicios Provinciales de Ganadila

12Ó4

liiüiiiiiiitiiiciiiii lie

EDICTO

1193

Per providencia de esta feha el Sr. 
Juez dé Primera Instancia de < cía 
ciudad y su ipartido tuvo por solid la- 
da la declaración dte suspensión de 
pjg.es del comerciante de esta plaza j 
don Teodoro Tjada Pérez, iniciándose j 
expediente señalado con el númet''' 
30 del año en curso y que de ello se 
diera la debida publicidad, mediante 
su ínsareióin en el Boletín Oficial del 
Estado V en el de la provincia de L'-- i 
groño.

Lo que en cumplimiento d lo orde
nado y a ta,i fin, formalizo el près:*li

oio.f'riN o Al, u 

te en Haro a ca-bcrce cíe agosto de 
mil novecientos cincuenta y nueve.

El Secretario en funciones 
Armando Zorzano Barcenas
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EDICTO

1195
En este Juzgado y a instancia de 

dan Teoíiio Ruiz Ortigosa, s? instiu- 
ye expediente de dominio por inma- 
triculaciónde la sigu iente linca ur
bana;

Casa habitación en Metilrano, en la 
carretera de Las Bodegas o La Cru'^, 
siin número, que comprende la edifi
cación Î1, 25 metres d linea du fa
enada o frente y 8’50 metros de f n- 
do y consta de planta baja destiijada 
a almacenes y d<s pises o des vivien
das con patio a su espalda linda al 
fiPcLite con la ciiíadr calle o ‘‘a-, retara 
de Las Bodegas; norte o dferocha en- 
tranrio parcela segiegana pertcnecien 
-c a Clon Isidro Ruiz González, sur o 
izquo.irda enificio del mismo pr^piCia- 
rio y oeste o espalda con firtca de 
los heredercs de don Nicolás Pérez; 
auq-Ahuo ei ic'rci.,u o sukar por hf- 
roncia de sus pades don Rui.."?.'' Ruiz 
Sotés y doña Toribia Grtigosa y la 
mea. pi..r nabería edificado i sus ex
pensas. ' ■ '

Y por medio del presente se cita 
a los coherederos doña isab'.i y doña 

.j u *4. Gk-uz^u-z, ii.mjvkiaa.s 
en Montevijdeo (Uruguay) y se e.m- 

..u. a .at-, p,.i3-..'nas ignoradas a qui - 
nes pueda 'perjudicar la iinsoripción 
prótendida a fin de que dentro de los 
ih.'Z 'Las siguientes, a la pubb.c&cmn 
puedan comparecer ante este Juzgado 
para alegar lo que a su deremo con
venga.

Dado en Logroño a diez .te agosto 
de mil novel en tos cincuenta y nueve.

El Secretario

ANUNCIQ
i 19 7

Durante los plazos que a' '‘■.ni'hiua- 
cion se indican se hallarán expuestos 
en la Secretaría dte este Ayuntamien
to al objeto de ois reclamaciónm 1 ,s 
docúmentos siguientes:

1: Expediente de cuentas munici- 
paies del presupuesto municii  ̂•. Or
dinario de Patrimonio municipa.’ y 
de Vaílores indepndientes de presu

I puesto por plazo do 15 mas báliiles 
y ocho más corresp.ndiintes ..i ejerci
cio de 1958.

2; Expediente de transfer®;-; ias de 
unos à otros capituL s ^,?i Ríesopins. 
to del ejercicio de 1959, por .érmino 
de 15 días habilles.

3: Expediente de Suplemento de 
crédito número '1 de 1959 c n ( ar-o 
al supe a vit dei ejercicio anteeo: lor 
término de 15 d as hábiles.

4; Prorroga de Ordenanzas munici
pales en vigor para el ejercí ‘i- de 
1959.

O ja castro a 27 de julio de TeSb 
El Alcalde

1-'"
ANUNCIO

1163
Aproba.do por este .Ayuntami.nto 

expediente de Supiemen.to de tr-'íliio 
con cargo al superávit del ejercicio 
de 1958 y de acuerdo con lo precep 
luado en el artículo 691 det Tuxto 
R0fu,ndido de la Ley de Régimen nc- 
cal queda expuesito 'al público en ia 
Secretaria do este Ayúntamiento puf 
•o-pano de quince dias hábiies a fin 
de que pueda ser examinado y escu
char las reclamaciones que coi-'ra el 
mismo pudieran presentarse.

Pradillo de Cameros 11 agosto 195,.' 
Eli Ai‘.aide

1242

LDiCTO -
1192

Aprobado ipcr este Ayuntamie’uu 
I expediente cCTnipronolvo de dos Urde 

■ nanzas .dscales Prestación persona-i y 
de Transportes y sobre Increiocnto 
de valor de les terrenos (Plus-Vooa; 
complementarias a las ya exigientes 
quod'á expuesto ai. público dicho ex
pediente con SU6 respectivas 11 'itas 
,ycr término dte quince dias a ef''ct<» 
le reclamaciones si a ellas nuóieav 

lugar. a
Amqclo 17 de agosto de 1959

El Alcaide
1272

EDICTO
En. cumplimiento y a los electos 

del número 2 articuilo 790 de la ney 
(1? Régimen Local se hace pubiico 
que se halla público que se Paila d'^ 
manifiesto .en la Secretaria Mu ni opa i 
el expediente de la cuenta dé Presu
puestos y de la Administración del 
Patrimonio de 1958 con tedos les jus 
tificantcs y el dictamen de .’a C'mi
sión Peripanente cuya exposición se
rá por quince días y durant.® ese pla
zo y ocho días más podrán formular
se por es Tito los reparos y obser
vaciones a que haya lugar.

Arnedo 17 de agosto de 1959 
El Alcalde
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